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CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS, REALIZADOS EN EL 
MARCO DE LA NEGOCIACION CONJUNTA DE PRECIOS Y COMPRA DE 
MEDICAMENTOS PARA CENTROAMERICA Y REPUBLICA DOMINICANA. 
CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL 
!IHSS) Y DROGUERÍA MEDICA INTERNACIONAL S.A. DE C.V (DROMEINTERl 
No. 018-2017. 

Nosotros, RICHARD ZABLAH ASFURA, mayor de edad, casado. Doctor en Química 
y Farmacia, hondureño. con Tarjeta de Identidad Nº 0801-1944-02465 y de este 
domicilio, actuando en mi condición de Director Ejecutivo Interino del Instituto 
Hondureño de Seguridad Social (IHSS), entidad con Personeria Jurídica, creada 
mediante Decreto Legislativo N°140. de fecha 19 de mayo de 1959, publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Honduras, con fecha 3 de julio de 1959 y 
nombrado mediante Resolución IHSS Nº01/20-01-2014, de fecha 20 de enero del 
2014, por la Comisión Interventora del IHSS, conforme a las atribuciones otorgadas 
mediante Decreto Ejecutivo Nº PCM-011-2014, de fecha 15 de Enero de 2014; 
publicado el 17 de enero de 2014, en la Gaceta, Diario Oficial de la República; con 
Oficinas Administrativas, en el Barrio Abajo de Tegucigalpa, con R.T.N. 
N°0801 9003249605, quien para los efectos de este Contrato se denominará "EL 
INSTITUTO" y por otra parte y el Señor EDGAR JOSELITO AGUILAR MARTINEZ, 
mayor de edad, hondureí'\o, casado, Ejecutivo de Negocios. con Tarjeta de Identidad 
No. 1503-1960-00200, y de este domicilio, con oficinas Administrativas al final de la 
Avenida los Próceres, Bo Sabanagrande No. 4002, Tegucigalpa; con facultades 
suficientes para suscribir este tipo de contratos conforme a la Escritura Pública 
No.112, del PODER ESPECIAL DE ADMINISTRACIÓN, Autorizado ante los oficios 
del Notario RAMIRO LOZANO LANDA, en fecha 2 de octubre de 1992. inscrita bajo el 
Número 85, del Tomo 275 de fecha 15 de octubre del 1992, del Registro la Propiedad 
Mercantil, otorgado por el Ser'\or SIMON SHUCRI KAFIE, quien comparece en la 
calidad de Presidente del Consejo de Administración de la DROGUERÍA MEDICA 
INTERNACIONAL S.A. (DROMEINTER); quien para los efectos de éste Contrato se 
denominará "EL PROVEEDOR"; hemos convenido celebrar como al efecto 
celebramos el presente CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS No. 
018-2017; bajo las condiciones y cláusulas siguientes: PRIMERA: Manifiesta el Doctor 
RICHARD ZABLAH ASFURA, en su condición antes indicada que la Comisión 
Interventora del IHSS, mediante Resolución CI IHSS No.65/24-01-2017. de fecha 24 
de enero de 2017, resolvió aceptar la solicitud presentada por la Dirección Médica 
Nacional para realizar la compra de dieciocho (18) medicamentos que forman parte 
del Listado Oficial de Medicamentos por medio del mecanismo de Negociación 
Conjunta de Precios y Compra de Medicamentos del Consejo de Ministros de Salud 
de Centroamérica y República Dominicana. a través de la Secretaria Ejecutiva de 
COMISCA (SE-COMISCA). en el mejor interés de la Institución y en base a 
Dictámenes técnicos y administrativos que demuestren la necesidad y conveniencia 
de esta Adquisición, en cumplimiento de: a) Términos de Referencia Evento No. 1- ~ 
2016 y Evento No. 2- 2016 de la Negociación Conjunta de Precios y Compra de 
Medicamentos para los países de Centroamérica y República Dominicana, incluidas 
las fichas técnicas de medicamentos; b) Acta de Adjudicación Negociación Conjunta 
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